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DE: LA PROVINCIA M M403I0. 
ADVERTENCIA [OFICIAL. 

La: loyej. órdoue? y anuncios c í e luyan de ín-
forta^se on hsRoLBTin&a O N C U I . E S so han de roan-

4 ar al (iefa Poiftléo raspactivo, por cuyo conducto 
s a paüráü í b-> tüdítoros de los mencionados p8« 
r tódisiss—(Rtal orden di C Abril di l$33j>. 

HZ POOLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOUXNG03. 

Prcoíode •a«ofioioo.—fin esta capital, lletado a domicilio, 90 rs. racu-
sufties anticipados; fuera d e e l i a i i rs. ol mes; 56 el trimestre; 72 el se 
mestre, y 144 por un año.— S>i admiten suscriciones rra Madrid en las oficinas 
del BoLEtrt, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.— Funra de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono ea teII -Ua número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA RiMTíMtlAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Ja
que sean á instancia de parte no ooOre.se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al serficio nacional, que dimaneo delai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
Inserción. fl 

PHIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI* 

Ni ¿TROS. 

S. Al. la Reina nuestra señora (que 
Dios guardé) y su augusta Real fami
lia continúan en esta corto sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsetrelaria.—negociado 3 ,* 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado él espediente de autorización ne
gada por V. E. al Juez de primera instan
cia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital para procesar á Manuel López Ro
mán, sereno del comercio en la calle del 
Humilladero, ha consultado lo siguiente: 

Excmo..Sr.: Esta Sección ba exami
nado el espediente de autorización negada 
por el Gobernador de Madrid al Juez de 
primera instancia del distrito de las Vis
tillas para procesar al sereno del comer
cio en la calle del Humilladero, Manuel 
López Román. 

Resulla que habiendo ido unos hom
bres á la buñolería de Rosendo Arias en 
la madrugada del l.° de marzo último, 
y habiéndose negado á darles buñuelos y 
aguardiente por lo estemporáneo de la ho
ra, se promovió una disputa en la que uno 
de los recien llegados fue herido en la ca-
beza por Arias con un pincho de hacer 
buñuelos: que habiéndose llamado á los 
serenos para que prestasen ausilio, Ma
nuel López hirió á Rosendo Arias con el 
chuzo en la cabeza, durando la herida 
mas de cinco días: que d9 las actuaciones 
practicadas para averiguar el hecho apa
rece que Arias y su criado afirman que 
el sereno le hirió sin agresión por su parte: 
en cambio los cuatro hombres que llama
ron en la buñolería, el procesado y dos 
serenos aseguran que aquellos estaban 
armados con los pinchos que les fueron 
recogidos; que el primero, después do 
haber herido ¿ uno de dichos hombres, 
amenazaba cou el arma á los demás, no 
solo en ademan de resistir, sino también 
de herir , en término de haber tenido el 
sereno que poner el chuzo para evitar los 
golpes; v viendo que esto no era bastante, 
le asesto uno en la cabeza. 

Según olicio del Alcalde-Corregidor, 
Manuel López es en efecto sereno del co
mercio, habiéndosele espedido el título 
«n 1857. 

El Juez, oido el Promotor fiscal, ha 
pedido autorización para procesar al es-
presado sereno, que ha sido negada por 
i*l Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
Provincial, 

Vistos 1 os arlículos del Código penal: 
8.°, número 10 y 1 1 , que eximen do 
responsabil dad al que obra impulsado 
por miedo i ..superable de un mal mayor, 
en cumplimiento do un deber, ó en el 
ejercicio legitimo de un derecho, autori
dad, ofició ó cargo; 

Considerando: 
1.° Que contra ol dicho de Rosendo 

Arias y su criado exisleo los de los cua
tro hombres que fueron á su casa, y los 
imparciales de dos serenos, quienes uná
nimes aíirm iu la certeza de la agresión 
de aquel: 

v2.° Que en tal concepto, Manuel Ló
pez Román obró, no solo en defensa pro
pia, sino j a : a evitar u.i mal mayor, pues
to que Arias trataba de herir á un hom
bre coa el pincho que tenia en la mano, y 
por consiguiente, por. mas lamentable que 
sea el haber hecho uso de la fuerza, obró 
en el ejercicio legítimo de un derechu y 
en cumplimiento de su deber como guarda 
nocturno encargado de coadyuvar á sos* 
tener el orden y tranquilidad pública. 

Opina la Sección puede servirse V. E . 
consultar a S. M. se confirme la negativa 
del Gobernador.» 

T habiéndose dignado S. M. ¡a Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad c j u 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comuaico á Y. lí para BU 
Inteligencia y efec.os consiguientes. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 15 
de noviembre de 18o 1 .-—Fosada Hjrrera. 
—Sr . Gobernado; de esta provincia. 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espe líenle de autorización ne
gada por el Gobernador de la provincia 
de Gerona al Juez de primera instancia do 
Figueraspara procesar al Alcai ie do la 
cárcel del mismo punto, ha consultado lo 
siguiente: 

«Exc.no. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente de autorización negada 
por el Gobernador de Gerona al Jaez de 
primera instancia de Figueras para proce
sar al Alcaide de la cárcel de dicho paulo. 

Resulla que el preso Francisco Pujol 
denunció al Juez los hechos siguientes: 

Que el Alcaide exigía á los presos el 
socorro que recibían siempre que querían 
estar con sus familias, ó comunicarse cou 
las personas de fuera: 

Que el preso Pedro Turbau habii sa
lid* varias veces de la cárcel á pasear por 
la \ ¡la: 

Que el Alcaide traficaba con los preso9 
en la venta de alimentos, vondiendo el vi
no á 16 euarlos el porrón, y el aguardien
te á 48 , cuando en la población el primer 
líquido va á 8 y 10 cuartos, y el segundo 
á 52 ó 34 : 

Que varias veces le había entregado car-
las para ponerlas un sello y echarlas al cor
reo, y nunca tuvo contestación de ellas: 

Que exaroinndos varias testigo?, con
firmaron lo3 estreñios de la denuncia, es
cepto en lo relativo á la entrega de cuartos 
para poner sellos en cartas que se supouia 
no haberse puesto en el correo, añidiendo 
algunos que si llevaba mas caro parel v i -
uo y él aguardiente, no impedia que los 
presos lo llevasen de fuera. 

Uno «lijo qne había entregado una 
carta al Alcaide, quien á su presencia 
puso el sello, sin que tuviese contesta
ción de el lia. 

Por último, está acreditado el hecho 
de haber permitido salir 10 ó 12 veces de 
la cárcel al preso Pedro Turbau, aunque 
se añade que lo hacia para comprar vi-
veres 

El Juez, oido el Promotor fiscal, p i 
dió autorización para procesar al mencio
nado funcionario, quo fué concedida por 
el (soberna lor, da acuerdo con el Consejo 
provincial, por el hecho de exacciones in
debidas á los presos, y la n,»gó respecto á 
los demás cargos. 

Visto el art . 67 del reglamento de Juz
gados de 1.° do mayo de 1844, según el 
cual los Alcaides son responsobles con su 
persona y bienes de la custodia délos pre
sos; y por lo que hace al cuidado, trata
miento y departamento en que los deben 
tener, son dependientes de los Jueces: 

Vista la ley de prisioues de 26 de ju 
lio de 1849, y particularmente sus artícu
los 1. a , 2.° y o.°, en que se dispone que to
das las prisiones civiles en cuanto á su 
régimen interior y administración econó
mica, esláu bajo la dependencia del Mi
nisterio de la Gobernación, entendiéndose 
comprendido ea este régimen lo concer
niendo á la seguridad, salubridad y corno-
di ! i d , so policía y disciplina; la distribu
ción de los presos en sus correspondientes 
localidades y tratamiento que se les d i ; y 
por último que las prisión JS están á ca r 
go d e sus Alcaides, bajo la Autondi 1 in
mediata de los Alcaldes y Gooerna lores 
d i las provincias; el 17, en que se esta
blece que los Alcaides cumplan los man
da ntetnos y providencia de los Trinuoa-
íefl y Jueces respectivos en lo concernien* 
le a la custodia, incomunicad »n y soltu
ra de los presos con caus i pendiente. 

Consideran lo quo, teniendo los Al
caides el doble carácter do agentes de la 
Administración y dependientes de la Au
toridad judicial, deben ser consideradoe 

en este caso como dependientes de loa 
Jueces, en cuanto tiene relación con la 
custodia de los presos que los Tribunaleí 
ponen á su cuidado, y por consiguiente cu 
cuanto á la prisión, incomunicación y sol
tura de presos no obran como agentes 
administrativos: 

Considerando que no está probado el 
cargo de que el Alcaide se quedase con el 
dinero de los sellos que se le daban para 
franquear las cartas: 

Considerando que no constituye delito 
la venta del vino y del aguardiente á los 
presos ámavor precio míe el á q u e ordina
riamente estaba, puesloque les dejaba ea 
entera libertad de surtirse de estos a r 
tículos tie fuera, y cuanto mas seria una 
contravención á los reglamentos adminis
trativos, que prohibeu tener cantinas en 
las cárceles, que a d m i n i s t r a t i v a m e n t e ha
bría de corregirse; 

Opina la Sección puede servirse V. E . 
consultar á S. M. se declare innecesaria 
la autorización para procesar al Alcaide 
por haber permitido salir de la cárcel al 
preso Pedro Turbau, y que se confirme la 
negativa en cuanto á los otros dos es* 
tremes.» 

Y habiéndose dignado S . M. la ReU 
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
do Real orden lo comunico á Y. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E . muchos años. Ma
drid 13 de noviembre de 1861.—Joséd 
Posada Herrera. —Seno»' Ministro de Gra
cia y Justicia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

a O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A OE 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado \* 

Por consecuencia de lo dispuesto e u 
Real orden de 5 del actual, y con arreglo 
al pliego de condiciones queá continuación 
se inserta, se saca nuevamente á pública 
subasta la couduccion del correo diario de 
ida y vuella entre Navalcarnero y Sao 
Martin de Val leiglesias. 

El acio de la subasta tendrá lugtr el 
dia ¿ O del actual, á la una de la tarde, en 
esta corle, en el sdon de sesiones de la 
escelentísima Diputación provincial, silo 
en el piso principal de este Gobierno de 
provincia, y eu las villas de Navalcar
nero y San Martin de Valdeiglesias, en las 
casas de Ayuntamiento. 

Madrid 7 de diciembre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Ar mi jo. 

http://ooOre.se
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#i v « A **yf % 
MINISTERIO ns i A GOBERWACIOÜ.—Dirección ge

neral de Correos.—Condiciones bajo las cuales 
ha de sacarse á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ¡da y vuelta entre Naval-
carnero y San Martin de Valdoiglesius. 

i .* El contratista sa^bliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Navalcar-
nero á San Martin de Valdeiglesías laqor* 
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin escepcion de ninguna cía* 
se, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos a cada pueblo, y recogien
d o los que de ellos parlan para otros des-
tinos. 

2 . a La distancia que compren Je esta 
conducción, el tiempo en que debe ser r e 
corrida y las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y estreñios se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio 
•le las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Direeciou por considerarlas 
convenientes al servicio. 

3 ." Per los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debitamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mulla de 20 rs, vn. por caja cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esla especio 
podrá rescindirse el contrato, abouando 
ademas dicho contralista los perjuicios que 
se originen al Es tado. 

A.* Para el buen desempeño de e3la 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
iiluadas en los puntos mas convenientes 
de 4a lioea, á juicio del Administrador 
principal de Correo* de Madrid. 

5 . a Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. 

7 / Será obligación del contralista 
correr los eslraordinarios del servicio Tjuo 
ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas vi<* 
gente. 

8.* Si por fallar el conlralisla á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esla, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remala-
dala conducción se satisfará por mensuali* 
dades vencidas en la refida Administración 
principal de Correos tle Madrid. 

10. El contrato durará dos anos, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se lijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

1 1 . Tres mes?s antes de finalizar di
cho plazo lo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin de 
qu ¡ con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta, pero si en esla época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita Ires meses mas ba-
jo el mismo pec io y condiciones. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parle la li
nea designada y dirigir la correspondencia 
por olrq ú oíros punios, serán de cuenta del 
contratista los gaslos que esla alteración 
ocasione, sin derecho á indemnización algu» 
na; pero si el número de las espediciones 
se aumenUse, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja 
de la parte correspondiente de la asigna
ción, a prorata. Si la linea se variase del 
todo, el conlralisla deberá contestar den
tro del término de los 15 dias siguientes 
al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva li-
nea que se adopte: en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se l íala. Si 
hubiese necesidad de suprimir la linea, el 
Gobierno avisará al contratista con un mes 
e anticipación para que retire el servicio, 

f sin que teng\ esle derecho á indemniza 
cion. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y üolelin Oficial de la provin
cia de .Madrid y por los demás tn> lio» 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
-.Gobernado.- de la misma y Alcaldes de 
NaYalcarnero y San Mirlin , asistidos 
de los Administradores tle Correos de los 
mismos punios, el dia 20 del corriente 
mes, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 17.000 rs. vn. auua-
les, uo pudiendo admitirse proposición que 
esee-.la de esta suma. 

15. Para presentarse como liciladar 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos la 
suma de 1400 rs vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la deuda del Es* 
lado, la cual, concluido el acto del rema:e, 
será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servi -
ció á que se ohliga hasta la conclusión del 
contrato. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresando por letra la 
cantidad en que el lidiador se comprome
te á preslar el servicio, asi como su domi • 
ciljo y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A esle pliego se 
unirá la caria de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción espedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponcnle, por laque cons
te su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio uue licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subas.a, durante la me» 
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al aclo; y una vez entregados no po» 
drán retirarse. 

1S. Para eslender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«.Me obligo á desempeñar la conduc
c i ó n del correo diario desde .Navalcar-
»nero á San Martin de Valdeiglesias y vi-
»ceversa, por el precio de reales 
»anuales, bajo las condiciones contenidas 
»en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, oque contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se» 
rá desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin p'rjuicio de la aprobación su 
perior, p i ra o cual se remitirá inmedia
tamente el espediente al Gobierno. 

20 . Si de la comprobación de las pro» 
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó iaas; se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre tos autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empale. 

2 1 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á e s c r i 
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gaslos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y olra en el papel se 
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos. 

22 . Conliatado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

2 5 . El rematante quedará sujeto á lo 
que previeue el art . o.° del Keal de
creto de 27 de febrero de 1852, si no 
cumplí se las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efeclo en el tér
mino que se le séllale. 

Madrid 5 de diciembre de 1861.—El 
Subsecretario, Cánovas. 

Al 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMSTÍUCIO.N PRINCIPAL Mí HlCIBXDA PU
BLICA DE LA PaOVINCU DE MADRID. 

Por acuerdo de la Excma. Diputación' 
provincial de t V de noviembre próximo 
[) isado, se seilaló como recargo provincial 
sóbrela conl.ibucion de consumos, el 4 
por 100 de los eucabezamieutos. y ese 
mismo lanío por cíenlo formará el cargo 
por dicho concepto de cada uno de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Pero, al comunicarlo o s t a Administra
r-ion á los cuerpos municipiles, cree con
v e n i e n t e hacer ciertas prevenciones que 
conduzcan sin obstáculo á la aplicación de 
ese cuatro por ciento s o b r o l o s disliulos 
céntralos que hacen para satisfacer sus 
respectivos encabezamientos. 

1 .* El cargo de las Corporaciones Mu
nicipal ;s por el concepto de rectrgo pro
vincial es la cantidad á que ascienda el 4 
por 100 del importe de sus encabeza
mientos. 

2.* Como quo unas corporaciones los 
cubren por concierlos, otras con libre 
venta arrendando los derechos, otras con 
la esclusiva, y oirás, en fin, p.>r r e p u l í -
míenlo, ya general del encabezamiento, 
ya del déficit que ocurra en los arriendos, 
preciso es marcarles reglas para que cada 
una, sepa cuál es la base de aplicación 
de ese cuatro por ciento, á cuyo fia van 
dir ijidas las siguientes. 

o . 1 En los pueblos en que el encabe
zamiento se cubra por concierlos con los 
cosecheros y traíanles de las especies,co
mo que esos conciertos ílebefi cubrir l i 
lotaliJad del encabezamiento, la operación 
es tan sencilla, como que está reducida á 
aumentar á la cantidad en que esté con
certado un ramo, e! 4 por 100 de su res 
pectivo encabezamiento por derechos del 
Tesoro, pues que el concierto debí ser 
Igual, y supone la obligación de pechar 
con la parte proporcional de los recargos 

4." En los pueblos donde se cubra el 
encabezamiento por medio de los arrien
dos de derechos con venia libre, y esloi 
arriendos cubran el encabezamiento, la 
aplicación del 4 por 100 al importe del 
remate ó remates, es la única operación 
indispensable, porque esecualro por cien
to de lodos los remates, vendrá ú esceder 
á la cantidad que imporla el i por 100 
del lotal encabezamienlo del pueblo. 

5.* En lo*.pueblos en que los r e m i 
tes con venta libre, hayan escedido do los 
respectivos encabezamientos, conocido el 
importe del 4 por 100 del encabezamien
to lotal, se reparte sobre los remates pro-
porcionalmente, resultando por consi
guiente un tanto por cíenlo menor do re
cargos provinciales, pero equivalente en 
suma á la cantidad, importe del 4 por 100 
del encabezamiento. 

ti.* En lo3 pueblos donde el encabe
zamiento se cubra por arriendo con la es-
clusiva, el cuatro por ciento es relativo á 
la cantidad del remate, como en los de 
libre venta para el efeclo de forra ir el 
cargo al arrendatario; pero se deben le
vantar los precios de las especies en un 
tanto equivalente al i por 100 de los de
rechos del Tesoro de la unidad de espe
cies, de manera que tenga el arrendatario 
embebido en el precio el derecho y recar
go compensador de s i compromiso. 

7 . a En I03 pueblos donde, al formali
zar l a base de precios, h a y a po lído supo
nerse un recargo mayor éel i por 100 
p a r a provinciales, se h irá la correspon
diente rebaja, en termíuos de r/ilé no re
sulte embebido en el precio por el con-
cepto de p r o v i n c i a - e s mas que el 4 por 
i UO de los derechos del Tes >¡o en u lida J 
de especies. 

y . 1 En los repartimientos que esleo 
autorizado*, como m.'dio de cubrir el 
encabezamiento lolal de los derechos del 
Tesoro, s.; incluirá C O I U J cualidad repar-

I tibie el 4 por IDO del mismo encabeza

miento, ó sea la cantidad, á que por pro
vinciales ha de ser responsable el Ayun
tamiento. 

9.* Cuando los municipios hagan re
parto del déficit o.uirrido en los. arriendos 

.por derechos jtlel Tesoro, el 4 por 100.de 
esle dciieit es la cantidad repartible por 
provinciales, la cua!, unida al por lOüde 
los remates, debe importar el cargo lot ti 
relativo al encabezamienlo general ó sea 
su i por 100. 

Espera la Administración de las Cor-
poracioues Municipales, que estas opera
ciones resulten realizólas antes de 1 / de 
enero, con el lin do q le no se pierda un 
día en la recaudación de los recargo.?. 

Madrid 5 de dicembre de 1 3 6 1 . — 
Jo:é Fernandez Riero, 

Territorial.— Estadística.—Qrcukr. 

El Excmo. Sr. Gobernador civil dé l a 
provincia, comunica a esla Administración 
con fecha 5 del mes actual, la disposición 
siguiente: 

«La Dirección general dé Contribucio
nes, en 1.° del actual me dice lo que si-
S e : — E x c m o . Sr.—Por el Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado a esta Dir c-
c'ton general, con fechi l ' i d o noviembre 
úllimo, la Real orden siguiente:— E?ce« 
lentísimo Sr.—He dado cuenta á la Reina 
(quo Dios guarde), de !a consulla que el 
Gobernador de la provincia de Málaga ha 
elevado al Ministerio de la Gobernación 
con fecha 2 i del mes do agosto último, 
cuyo espediente ha remitido dicho depar
tamento á esle de mi cargo, en Real ói\!ea 
do 10 de setiembre, y en la cual ra?ni-
fiesta que deben considerarse comprendi
dos en las escepciones del a r t . 5 .°d>l 
Real decreto de 25 de mayo de 1845, pa
ra el pago de la contribución territorial, 
¡us casasTpaneras de los Pósito? de los. 
pueblos, meüanle á la Índole ó destino 
que Tienen esla ciase do edificios, cuyo 
objeto es una institución piadosa. En S J 
vista, y considerando que los Pósitos son 
unos establecimientosá donde se depositan 
los granos para amparar á la clase labra> 
d ira en su escasez y miseria, y que ea 
épocas favorables lo devuelvan á ios m Isi 
mos.con el aumealo de las puqueflas cre« 
e e s pupilares, llamadas asi por lo sagrado 
y preferente que siempre se ha estimado 
su pago. Considerando, según lo espu?9to f 

qu ' l is edificios de los Potitos se hallan 
destinadas para actos de b la -íkencia y \ 
!: i le ínteres público. Y considerando 
por último, que si no están arrendados ni 
producen renla alguna, so Vbm de con
ceptuar como de propiedad común de los 
puebles. S. ¡M. se ha digna lo acordar, de 
conformidad con-lo propuesto por e*a Di* 
rec ;iou general, y en vista de lo iuforma-
do por la Asesoría de este Ministerio; que 
loaos los edificios de propiedad de los Pó
sitos se hallan comprendidos en las escep* 
cienes del art . 5.° del citado Real decreto 
de í~> de mayo de 1845, y por consecuen> 
cia no sujetos al pago del impuesto lerri-
lori.i!, siempre que no los lea^tn arrenda
dos p i rao l ro objeto, ó lapru mzoao renla 
alguna, pueslo que han de estar destinados 
exclusivamente para el servicio de su insli-
Uiei.».!. De Real orden l o d ^ ) i V. E. pa
ra su inteligencia y efectos opto tunos.—Lo 
que esla Dirección traslada á V. E. para 
su conocimiento y para que lo comunique 
á la Administración principal le II raen la 
pública en esa provincia.— L> que trasla
do á V. S. para su conocimiento.» 

Cuya rteal orden se pu dica para co^ 
noduiienlo de los Ayuniamiealos y Junlas 
peneiaies de la provincia. 

Madrid 5 do diciembre* de 1 8 6 1 . — 
José Fernandez de Riero. 
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MUQh XAOIONAL ÜB TAB.VC0S D£ JlAüRU). 

Con-HcionesInjol^cu^-s h ftacienoa pública 
conlrMí la adquisición d« 600 arrobas ,le cár'-
bta gu*fiectoua dicln EitaWécimiénto en o! 
próximo inviene ,|c IS;>! , I «62,-formad con 
arreglo almo l e lo q i e remitió la IV.reccion «... 
neral da Rentas Estancadas e n orden de ifa'-i 
mayo uilimo. 

1." Fl carbón ha do ser de enc'na re • 
cien quema la, sin mezcla do cisco, piedra 
ó tierra, desechándose el que no reúna es* 
tas circunstancias. 

2." La Ilici.'nda pública compra al 
mejor postor 600 a r r o b a de carbón que 
necesita esta Fábrica en el próximo invier
no de 1801 á 18 :2 . 

5.* Fl contratista se obliga á entregar 
en la Fábrica el íotal de dirías arrobas de 
carbón en las épocas y cantidades que la mis» 
ma le designe, con bcbodia's ¿Iq nniicipación, 
sieulo i!e sil cuenta Io3 gustos de oondnc-
eir»n? (lésj&jgá, peéq y encierro do dicho 
ar iculo en el puesto quo se le señale. 

4.* Todos ios gastos y derechos esta
blecí IOÍ ó que se es'ableeieron en lo su
cesivo pora el artículo que se subasta s e 
rán de cuenta del con Ira lisia. 

5.* Fl reconocimiento díl artículo se 
hará en la Fabrica por el empleado ó ca í . 
picados que el (lele designeal.efecto, que-
(jando libro el contratista de toda respoiv* 
subilidad desde el momento eu quesea ad* 
milido por los peritos. 

í i , u Si el todo ó parte del carbón fac
ía desechado á su reconocimiento lo eslrao-
rá el contratista de su cuentt en el tér
mino que el (Jefe le señale. 

7." Si el contratista no hiciere la en 
trega ó entregas en las épocas y canlidí-
des que se le hayan designado, ó el car» 
bon no fuese admisible, la Fábrica lo com
prarán! precio que tenga en el mercado, por 
cuenta y riesgo de aquel, sin perjuicio do 
exigirle la responsabilidad que marcan las 
condiciones octava y doce de este pliego. 

8." Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado todo privilegio ó 
fuero particular, obligándose el contratista 
á responder do cualquiera falla de loesli- ( 

pulado y do los perjoicios qu} se causaren ! 
á la llacienda con la garantía ftpBft&l del I 
contrato y con todos sus bienes, cuya res
ponsabilidad so hará efectiva por medio del 
apremio tafia establece el artículo 11 de la 
ley de Conlabilldi I. 

9 . 4 Si el contratista hicie.se abandono 
del servicio, se continuará este hasta la 
resolución lío la Dirección general de Es-
taocadas, observánd >se en el ínterin ¡o 
prevenido en el artículo 19 de la Real 
instrucción de lo de setiembre de I S o i , 
no quedando la Hacienda obligada á p iga'r 
nada al contr-.tista cuando Compre por 
cuenta de este á precio mas barato qne el 
de la subasta, ni este puede escusarsé do 
pagará la Hacienda las diferencias cuan 
do el caso contrario ocurra sin mas com» 
probantes que tas cuentas justificadas que 
le presente. 

10. El contratista no leu Irá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado ni 
indemuizaclo, ni ausilios ni prórroga del 
contrato, euulesquieran. que sean las cau 
sas en qne para ello se fin I '• 

1 1 . Kl contratista se someterá en to
das las cuestiones que se sustíjtcr) sobre 
el cumplimiento de esteservicto cuando no 
ao conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se. acordaren «i lo que se 
resuelva, por la via contenciosa adminis-
Ira ti va. 

12. Fl interesado en cuyo fivor que
de el servicio otorgará h correspondiente 
escritura pública, cuyos gasli s y loado sus 
copias-serán de cuenta del mISfño. Si el 
rematante dejare «le cumplir los requis los 
necesarios para el otorgamiento de lacscri-
luia o impe iiere que esta tenga efecto en 
el término que se seilaia, quedará rescin
dido el contrato obligándosele al pago do 

I la diferencia que haya entre el precio del 
Irema le y e! que se b'.enga en el segando 
que habrá de celebrarse bajo iguales con
diciones que el anterior, en periuCió del 
primer rematante, siendo tambnm de su 
cuenta satisfacer al Estado los po-juicios 
qne sufra por la d - m o n del servicia, 
quedando reteñí ia la garanda dtj la subas
ta para cubrir estas responsabilidad es; y BÍ 
no fuese bastante dicha garantía le serán 

' s cus'raaoi los bienes necesarios al efecto^ 
j Inciéndo-v. el servicio por Administración 
' en perjuicio también de. primer rematan: o 

Éi eu el segundo remate no se pfeíehl i'se 
propusieron a imwible, todo con arreglo a 
l<> prescrito en el artículo del Iteal de
creto de, 21 de febrero de 18o2. 

13. El pago se hará por la deposita
ría de la Fabrica, previas I ; s f in m didades 
de Ins'lfuccinn, co uproit üóndose antes l: is-
o unidades que importen en la distribución 
m"usual de fondo-. 

I i . El centralista afianzará ¿I cumpli
miento de su obligación con él depositó ca 
• i i ' t . l i c i ó ;M c ! equivalente en la Caja 
genera! 1' Depósitos, de 600 rs. ve . , c i r o 
de lósilo fe ser.Í devuelto cuando no le re-
sulte cargo algunoalespuís de terminado 
su Servicio. 

I :á. Li subasta se voi¡Picará el dia IJ 
db euern próximo, en la Fabrica de Taba
cos de esta corle; presi lira el acia el 'so 
ñor Mmihislráiíór (Jefe • :• la misma, aso
ciado del Contador, bon téistepcía del Bs? 
crih m*0 de la Fábrica. 

t ' i . La contrata se hará á virtud de 
licuación pública y solemne, lijándose para 
conocimiento de todos, los oportuno? auuu« 
cios en la Gacela del Gobierno, tSolólin 
Oficial de la provincia, Diario de Avisos, 
y en los parajes públicos de esta corle. 

17. Fl dia 11 de enero inmediato, 
desde las once do ta mañana, se recibiráu 
por el Administrador Gefe, en presencia 
do las personas quo componen- la J in la , 
los pliegos terrados quo entreguen los li
diadores, en cuyo sobre se espresará el 
nombre del que suscribe la prposicion. Es* 
tos pliegos se numerarán por el orden de 
su presentación. Para que el pliego pueda 

-—Contrera.—F. I , Nicolás1 Gómez de 

Mo I elo <le proposición que ha de tener el 
p//'tv/o de que se hace mérito en l<t condi
ción 17. 

í). V., vecino díl enterado del 
anuncio inserto en ia {¿aceta número 
fecha . y da cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en pú« 
plica subasta la adjudicación del servicio, 
referente á entregar en la Fábrica do Ta- • 
bacos de esta corle G00 arrobas de car-" | 
bon de la clase que espresan dichas con
diciones, se comprometo á entregar cada 
arroba al precio de rs . . céats. 

pecha y íirma d<íl interesado. 

le que so hallado manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, y se leerá ade
mas en el acto de la subasta, para la que 
se ha señalaJo el día .:i de enero pró i imo, 
á las doce de su mundana, en la sala con
sistorial de esta villa, con sujeción al a r 
ticulo 70 de la ordenanza del ramo. 

Lo que se anunciaal público llamando 
lioitadores. 

San Martin de Valdeigtesias 5 de d i 
ciembre de 1801.—Marcelo Becerril. 

PROVIDENCIAS-JUDICIALES 

Juzgado do priman instancia del distrito da la 
Universidad. 

Fn virtud depróvj Ibncia del señor Juez 
¡interino de primera instancia del ilislrito 
de la Universidad de esta corle, refrenda

dla por el líscribano neJ numero de la mis-
ana (Ln Miga I Diaz Arévalo, y dicüdá en 
el espediente sobre cancelación d 1 gravá
menes de la casacaltejde la Concepción Ge-
rónima número 13 modernb, lí>antiguo, do 
lamanzui i 100, se cita,llama y•cm , . ! i / t á 
biianlos se crean con derecho á un eré lilv) 
de 261.270 rs. que al 0 por ltJÜ anual es
tableció don Ángel Aragón, dueño que fué 
do la referida casa, y con hipoteca especial 
do la misma á favor do tos cónyuges don 
Autouio Freile y dt<ñ \ María Aloqsp por 
escritura de 14 de mayo de IS11 , ante el 
Kseribano que fué do S. M. y de esle co
legio don .luna Villa, y se les encarga que I 
dentro del término de 50 dias formulen 
en dicho espediente las acciones de que se ! 

crean asistidos, con apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid G de diciembre de 1 8 0 1 . — 
Diaz.—lOOo. 

I 4 , - I I 1. . . - 1 
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A . Y U X T V M Ü f i N T O S . 

Alcaldía constitucional de Cercadilla. 

Autorizado competentemente el Alcal
de de esta villa por el Excmo. seüorGober
nador do esta provincia» ha acordado sa
car á pública subasta las lefias de monte 
bajo deaoble , fresno y mimbreras exis
tentes en el prado Lázaro, perteneciente ¿i 
la Inclusa de Madrid, que radica en tér
mino de está villa, las cuales han sido 
tasa las por el perito agrónomo del dis
trito en la cantidad do b75 r s . . cuya su
b a s t a lunJrá efecto el domingo 12 del 
próximo enero en la sala capitular y hora 
de las doce de la mañana en adelante, ba
jo id pliego de condiciones queesládo ma-
niliesioen la Secreuriadel Ayuntamiento. 

Lo que so anuncia al público llamando 
liciladores. i 

C'icedülá diciembre 6 de 1331.—Bl 
Alcalde, Manuel Miera. 

i — ; — i " - T u xiu uauer entregado 
W 12 misma 200 rs. eu metálico ó su 
equivalente á los tipos establecidos én la 
clase de valores admisibles para este ob 
je to . 

13 . Seguidamente se procederá a l a 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los Imitadores, por el or
den de numeración. Se leerán en alta voz, 
lomando nota de su contenido el actuario 
de la subasta. 

10. Si entro los precios* propuestos 
por los liciladores eu pliegos cenados v 
dentro del período de su admisión, IIUDÍ-.>•* 
le alguno que cubra ó mejoie el desiga id i 
c^m i tipo, se consultará á la Dirección 
general de listan aulas la aprobacioa de la 
subasta, con lo que se adjudicará de l i : . . -
v á r e n t e el servicio. 

aCh Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo, 
se* admitirán pujas a la llaua á lo- firman
tes de las mismas, por espacio de im cuar
to de hora, en que t-'nninará el arlo. 

•¿ 1. i¿ los |irecios propuestos por ios 
licita lores csce besen del tipo, no serau 
admisibles y so anulará la subasta. 

•22. Bl interesado á qui -n se adjudi
que el servicio, ha de completar en t-l 
termino de ocho días lalianza; y ¿¡ dentro 
de dicho plazo no lo efectúa, ."se sacará 
nuev-tnenle á subasta en los términos que 
Be i¡s¡)oue en el arl . a.° clel Iteal decrete 
do 27 de. febrero de 18 Ü . 

2 5 . Fl tipo p i ra la subisla será el 
precio que tenga el arlienlo .-¡i el meica-
do el di i anterior ai en quí se celebre I. 
subasta, para cuyo obj.'io se lea Irá i á la 
Visli Ibl perió lieos olieiales en donde 
conste, deb.eudo hacerse las proporciones 
á la baja del referido precio. 

Madrid 18 do julio de l ü G l . - V . ' B.° 
r 

Alcaldía constitucional de San Martín de VaN 
dei^tesiüs. 

Rn virtud do autorización de S. ,15., so 
sacan á pública subasta por la cantidad de 
48.927 r s . , -Vi97 pinos sollamados en la 
dehesa de las Cabreras y sitio de la J a v a -
linera,,iieesla jurisdicción, asi como los 
despojos de la corla y do los demás pinos 
¡amaderables y muertos que se encuentran 
dentro del radio incendiado en quo se ha do 
ejecutar dicha corla, bajo el tipo de 36 
céntimos por carga de leiU do caballería 
r.uyor y 25 por las menores, con^njeciou 
á las con liciones que constan del espedien
te que se baila de mam'liesio en la Secre
taria del Ayuntamiento y se leerá a lemas 
en el acto de la sub isla, para IA quo se 
ha Señalado el dia 5 de enero próximo, á 
lis Doce de su mañana, eu da sala consis-
t rial de esta villa, con sujeción al a r 
ticulo de la ordenanza del ramo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
bailadores. 

S wi Martín de Vahleíglesias 5 de d i 
ciembre do 13 ' j l .— Marcelo Bojerril . 

* , 

En virtud do autorización d e S . E. se 
sacan á pública subasta por la cantidad de 
1 S'JT rs . , . 6 3 ,a*nos sollamados en el sitio 
del Ahogadero, pinar de Navarredonda, de 
•A i juris lición, asi como los despojos de 
la corta y de lo; demás píno¿ inmadora-
!)'; s y muertos que se encuentran denlro 
Uól radio (! 5 lo incendia io, en que se hu le 
ejecutar dicha .corta, bajo el tipo de. 56 
cernimos por carga dejefla_de cabalUria 
mayor y 2o por las meTóres, con sujeción 
á l a l condiciones que constan de) espedien* 

A L G A L O I A - G O A R E O I M I E N T O O E 

M A O K I O . ^ — 

ta. ^ ^ *m, ^ . ^ 
De los parles remitidos en esle^dia 

por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

durado por las puertas en el dia dé 
hoy. 

5367 fanegas de trigo. 
2556 arrobas de harina de id. 
5170 arrobas de carbón. 

121 vacas que componen 51.085 
libras de peso. 

5N9 carneros que hacen 12.693 
lrbra9 de peso. 

457 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por m.iyor.y me
nor en el dia de hoy. 

I v ,¿TV£A .osiüq 6 ;.o Jf\-Ql .otíoilrJBtj 
ilarne de vaca, de 45 á 50 rs . arroba, 

v de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 13 A 20 cuartos li-

¿ra. 
I lera de lern-u-a, de 78 á 90 rs . arrob? 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Desperdicios de cerdo, de 16 & 18 cuar-

tps libra. 
Toiino añejo, de 80 á 8 6 r s . arroba, de oí) 

á 52 cuartos libra, 
fdein fresco, de 30 ñ .51 cuartos libra. 
Ide^a en canal, de'66 á 73 rs. arrotfá'. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos til?ra. 
Aceite, de 68 á 71 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 i 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs . arroba, y de 

tO á 10 cuartos libra. 
Ju lías, de 28 á 52 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 
Vnv¿, de 28 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

I I cuartos libra. 
Uutejas, de 17 á 19 rs . arroba, y de 7 

a 9 cuartos Lbra. 
'Jur Km, de 7 á 8 reales arroba, 
i'ibon, de til á 65 rs . arroba, y de 22 á 

ü cuartos libra. . 
Pal l a s , de 4 . t a t a 6 rs . arroba, y de 2 

á 2 112 cuartos libra. 
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l'rociot do granos en el mercado dé 
hoy. 

Cebada de 31 á 55 \\1 ra. f. 
Algarroba á 44 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1221 (anegas 
Quedan por vender. 1537id . 

Precio máximo . . . 61 
ídem mínimo. • . 55 
ídem medio . . . 58 ,63 

Lo que se anuncia al público para su 
Inteligencia. 

Madrid 8 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque de Sesio. 

¥lazas del Reino. 
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BOLSA DE MADRID. 

CotiMttcion del 7 Je diciembre de 1361 
ala* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-70 , c ; á plazo, 49 -75 , y 
70 fin cor. á vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publi
cado, 43*15; á plazo, 45-25 fin cor. vol. 

Deuda amortizarle primera clase, 
publicado 3 5 . 

ídem de segunda, id. , no publicado, 
14*80 p . 

Ídem del personal, id . , 20-80 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
*¡ por 100 anual, id., 97-40 d. 

ídem de á 2000 r s . , id., 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 97*25. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 95-50 d. 
ídem de 1.° du julio de 185t>, de a 

2000 rs . , id., 95 -75 . 
Ídem de obras públicas de 1. a de julio 

de 1858, id., 95 -90 . 
Ídem del canal de Isabel II, do á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, publicado, 
9 3 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 216 . 

CAMBIOS* 

Londres á 90 días fecha, 49-70. 
París á 8 días vista, 5-21 p . 

1|4 
5i8 p . 

¡I* 
1(2 
par p . 
l p . 

» 
M 
1 p . 
par. 

3i4 
5[4 d. 
1(2 

» 

par d. 
1|2 
par. 

Zamora. . . . . .1 5(8 p . 
Zaragoza. . . . .1 par d. 

Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . , 
Toledo. . , 
Valencia. 
Yalladolid. 
Vitoria. . 

i f í d. 

C A J A D E A H O R R O S DE M A D R I D . 

Domingo 8 de diciembre de 1861 . 

Rs. Cénit. 

Han ingresado en estedia, de
positados por 2573 indivi
duos, de los cuales 10 i han 
sido nuevos imponentes. . 

Se han devuelto, á solicitud 
de 114 interesados. . . . 

153.956 

EL AMPARO. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad por dividendos pasivos no satisfe
chos, los socios don Eugenio Arce, posee
dor de 9 acciones primero, y después 8, 
por 4040 rs. , correspondientes á los divi
dendos núms. 4, 5, 6. 7 , 8 , 9, 10, 11 y 12; 
don Casimiro León y Rico ó su testamenta 
ría, de 3 acciones, por 1140 rs. de los d i 
videndos o, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 ; don 
José María Benitez, de una acción, por 200 
reales, de los dividendos 7, 8 ,9 ,10 ,11 y 12; 
don Patricio de la Fuente Andrés de 4, por 
1360 rs. de los dividendos 4, 5, 6, 10, 11 
y 12; don Francisco Rodríguez, de 2 f por 
400 rs. , de los dividendos 7, 8, 9 , 1 0 , 1 1 y 
12; doña Benita Alvarez, de 2, por 400 
reales, de los dividendos 7, 8 , 9 , 10, 11 y 
12; don Luis Galli, de 25, por 1300 reales, 
de los dividendos 10, 11 y 12; don Juan 
Bautista Denti, de 18, por 1080 rs. , de los 
dividendos 10, 11 y 12; don Juau Araldi, 
de una, por 60 rs. , de los dividendos 10, 
11 y 12; doña Romualda Ballestin,- de 2, 
por*120 rs. , de los dividendos 10, 11 y 12; 
don Domingo Bologne, de 2, por 120 rea
les, de los dividendos 10 ,11 y 12; don Luis 
Sepilen, de una, por 60 rs . , dividendos 10, 
11 y 12; don Isidoro Aguirre, de 6, por 
1200 rs. , de los dividendos 7, 8, 9, 10, 11 
y 12; y don Francisco García de 1, por 200 
reales de los dividendos 7, 8,9, 10, 11 y 12, 
se les requiere por tercero y último anuncio 
para que en el término de quince días se 
presenten á satisfacer sus descubiertos en la 
calle de Cañizares, núm. 5, cuarto tercero 
izquierda, desde las nueve de lá mañana ' á 
la una de la tarde, todos los días no festivos, 
pues de no verificarlo en los plazos marca
dos en el art. 21 de la ley da Sociedades 
mineras, se declararán caducadas y fuera 
de circulación sus acciones, sin perjuicio de 
la reclamación judicial á que den lugar los 
débitos, en conformidad á lo prevenido en 
la referida ley y en el Reglamento de la 
Sociedad. 

Madrid 2 de diciembre de 1881.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, J. M. Pardo.—1007. 

COMPAÑA ESPLORADORA GENERAL 
D E MISAS D E UIEN'DELAEN'CIVA. 

Sociedad especial minera. 
Habiéndose atrasado en el abono de di

videndos los iodividuos que á continuación 
se espresan, se les ha oficiado por segunda 
vez requiriénd les al pago de lo que adeu
dan, como previene el art. 21 de la ley de 
Sociedades mineras, y en cumplimiento del 
mismo se anuncia en el Boletín Oficial, 
So espera que p^seu por las oficinas de la 
Compañía, calle de la Encomienda, núme
ro 10, cuarto principal de la derecha, de 
once á dos del día, para hacer efectivos los 
dividendos atrasados; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el término de quiuce 
días, les parará perjuicio. 

Don Antonio Aroca, 120o; don José 
Bersal, 1183; don Manuel Badillo, 379; 
don Manuel Berzosa, 1090 y 1091; don An. 
tonio Cobeño. 1214, 1213, 1216, 1217, 
1218 v 1219; don Emiliano Collado, 620; 
don Pedro Carrascosa, 1424; don Daniel 
Carballo, 946; don Juan Garbonet, 1590; 
doña Dolores Diaz de la Quintana, 906 y 
907; don Juan Diaz de los Rios, 694 y 69o; 
don Pascual de la Encina, 1139 y 1140; 
don Salvador Echevarría, 63o y 636; don 
José María Fernandez Urrea, 457; señores 
testamentarios de d in Pedro Fernandez 
Sollozo, 866, 867, 868, 869,870, 871, 872 
y 873; don Domingo Funes, 663 y 666; 
don José González Alvarez, 696, 697, 698, 
699 y 700; don Raimundo Gago, 649, 630 
y 651; don Pedro García, 162/; don Jacin
to González Calvo, 232; don Francisco 
García, 325 v 326; doña Magdalena Heras 
de Elola, 4234: don Eugenio López, 774 y 
775: don José León, 787, 788 y 837; don 
Isidro Martínez, 758; don Vicente Matute, 
947 y 948; don Celestino Muela, 2018; 
don Manuel Morqu¿cho, 553; don José 
Pérez, 507 al 520; doña Petra Rojas, 270 
y 271; don Joaquín Romana, 198 y 199; 
doña María Reigada, 569; señores herede
ros de don José Rodríguez del Soto, 909» 
910, 911, 912.y913; don Juan Sempron, 
563, 372, 573 y 574; don Evaristo Sipos, 
752, 735, 753 y 737; doña Hermenegilda 
San Clemente, 908; don Andrés Lorenzo 
Suarez, 4229 y 4250; don Ricardo Valle, 
550 y 531; don Juan Yenes, 933,934 y 933. 

Madrid 6 de diciembre de 4861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, por el Di
rector central, A n t o n i o Giménez.—949. 

161.950,56 

El Director da Semana, 
León Garda Villareal. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
L A P L O M I Z A ES T REMEN A. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha son requeridos por pri 
mera vez al pago de dividendos los señores 
don Florentino Alonso, por 180 j s , y don 
Pablo Manuel González por 440. 

Madrid 5 de diciembre de 1861 El 
Presidente, Juan Moreno.—1001. 

LA F R A T E R N I D A D . 

(MINA ORIENTAL.) 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto de varios di 
videndos pasivos los socios que se espresan 
á continuación, se les hace el tercero y úl
timo requerimiento al pago de sus respec 
Uvas cantidades, con arreglo al art. 21 de 
la lev de Sociedades mineras de 6 de julio 
de lo39; adviniéndoles que si en el térmi
no de quince dias no satisfacen por comple 
to sus descubiertos en la Tesorería de la 
Sociedad, calle Imperial, núm. 13, tienda, 
se declararán caducadas y fuera de circu 
lacion las acciones que poseen, reclaman 
dotes además los pagos y gastos que la ley 
señala. 

Don Rafael Anguiano, media acción nú
mero 249 1.° y 2.° dividendos números 5. 
U 5.°, 60 reales. 

Don Felipe Sierra, tres y cuartos accio
nes núms. 22, 23 1.° y 2. a ," 40 4.°, 41 1. 
y 2.°, y 196, y dividendos del 2 . ' al 5 / , 
ambos inclusives, 590 rs. 

I on José Bayo, una acción núm. 252, 
dividendos núms. 2.° al 5.°, id., 120 rs 

Don Antonio Camarillo, una acción nú 
mero 55, dividendos núms. 2.° al 5.°, id., 
120 reales. 

Sres. Hijos de Tejada, dos acciones nú
meros 45 y 46, dividendos núms. 2.° al 5.' 
ídem, 240 rs. 

Don Juan José Gay, i'o> acciones núme
ros 205 y 206, dividendos núms. 1.° al 5.°, 
ídem, 500 r s . 

Dou Pablo Trigo, un cuarto 1.° de la 
213, dividendos i úms. l.° al 5.°, id., 37 
reales 50 céntimos. 

Lo que so. publica en este Boletin Ofi
cial, en cumplimiento á lo prevenido en la 
citada ley. 

Madrid 7 de diciembre d r 1861.—El 
Presidente.—1008. 

LOS TRES AMIGOS. 
Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en los ar 
tículos 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859, y el 12 del Regla
mento social, se hace presente que por ofi
cios de esta fecha se requiere á don Do
mingo Serantes por la cantidad de 160 rea-
Ios, por los dividendos núms. 1C2 y 103 
de sus acciones núms. 157 y 158; & don 
Francisco Mateos, por la de 120 rs . , por 
103 dividendos 101, 102 y t(>3, de la ac
ción núm. 153, y á dou Benito Giménez 
Torres, por la do 20 rs. por el dividendo 
105, de su media acción nú n. 146, todos 
por primera vez. 

Madrid 6 de dicíemb.-i de 1861.—El 
Secretario, Vela.—1004. 

EL BORRACHO. 
Sociedad especial minera. 

Con 'echa 20 del corriente mes se ha 
¡ asido por esta Dirección á los señores ac
cionistas que á contiuuacion se indican, el 
correspondiente aviso, fijándoles el primer 
plazo de quince dias, que concluye el 5 de 
diciembre próximo, para que se sirvan 
hacer efectivas en 'i esoren i las cantidades 
que deben por los dividendos pedidos á las 
acciones de pago que cada uno posee en 
esta Sociedad, á saber: 

Don Meliton Cid, 590 reales. 
Don Mariano Giménez de Mu Trun, 273. 
Excmo. Sr. conde de Yumury, 304. 
Y se anuntia en este periódico segnn 

previene el Reglamento. 
Madrid 30 de noviembre de 18(14.—El 

Director, R. 1.—1006. 
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